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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

2412.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden 2633 de fecha 22 de septiembre de
2008, registrada al n° 1261, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de siete plazas de
Trabajador Social (Grupo A2), por el sistema de concurso-oposición, promoción interna horizontal, y considerando
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión provisional
de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

1 45278836-R APARICIO MONTllLA, M.ª CARMEN

2 24.242.268-S ORTEGA ORTEGA, M.ª ROCIO

3 04.175.006-T REDONDO FERNÁNDEZ, ANA l.

4 45.278.452-P ROMÁN ALEDO, M.ª DOLORES

5 11.803.003-R RUBIA CASTRO, FERNANDO J.

6 45.280.075-K SORIA VALLEJO, M.ª CARMEN


